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12716 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede el titulo de productor de semillas de 
trigo, con la categoría de obtentor y con carácter 
provisional, a la Diputación de Barcelona.

De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los ar­
tículos 7:», 8.°, 8.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciem­
bre, por ei que se aprueba el Reglamento General sobre Pro­
ducción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones que 
se fijan en ei Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en 
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas 
de Cerea.es de Fecundación Autógama, aprobado por Orden 
de 31 de agosto de 1979, y teniendo en cuenta lo establecido en 
la Orden de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la 
facultad de concesión de autorizaciones de productor de semi­
llas con carácter provisional, como asimismo lo estipulado en - 
el punto 2, apartado B) del anexo al Real Decreto 2033/1983, 
sobre traspasos de servicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluña en materia de semillas y plantas de vivero,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por el grupo de trabajo de títulos de pro­
ductor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
como asimismo el informe preceptivo emitido por la Generali­
dad de Cataluña, ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de productor de semillas de trigo 
con la categoría de obtentor y con carácter provisional, por un 
período de cuatro años, a la Diputación de Barcelona.

Dos.—1.a concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención a el titulo de productor de semillas en el Decreto 
3767/1972. de °3 de diciembre, por el que se aprheba el Regla­
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vive­
ro; en el Reglamento General de Control y Certificación de 
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de n)73 modificado por Orden de 31 de julio de 1979 y en 
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas 
de Cereales dj Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 
31 de agosto de 1879.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

12717 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, de la Direc­
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede el título de productor de semillas de 
trigo y triticale, con la categoría de obtentor y con 
carácter provisional, a la Generalidad de Cataluña 
(Servicio de Investigación Agraria).

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.» de la Ley 11/ 
1971. de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7 °, S.° 9.“ y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciem­
bre. por el que se aprueba el Reglamento General sobre Produc­
ción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones que se 
fijan en o Rvglamento General de Control y Certificación de 
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1973 modificado por Orden de 31 de julio de 1979 y en 
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas 
de Cereales de Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 
31 de agosto de 1979, y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación de la fa­
cultad de concesión de autorizaciones de productor de semillas 
con carácter provisional, como asimismo lo estipulado en el 
punto 2, apartado B) del anexo al Real Decreto 2033/1983 sobre 
traspasos de servicios del Estado a la Generalidad de Catalu­
ña, en materia de semillas y plantas de vivero,
Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 

propuesta formulada por el grupo de trabajo de títulos de 
productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vive­
ro, como asimismo el informe preceptivo emitido por la Gene­
ralidad de Cataluña ha tenido a bien disponer:

Uno —Se concede el título de productor de semillas de trigo 
y triticale, con la categoría de obtentor y con carácter provisio 
nal, por un periodo de cuatro años, a la Generalidad de Cata­
luña (Servicio de Investigación Agraria).

Dos — La concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del titulo de productor de semillas, en el Decreto 
3767/J972, de ->3 de diciembre, por el que se aprueba el Regla­
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vive­
ro; en ei Regir mentó General de Control y Certificación de 
Semillas v Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 28 de 
julio de iv'3 modificado por Orden de 31 de julio de 1979 y en 
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas

de Cereales de Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 
31 de agosto de 1979.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

12718 ORDEN de 14 de mayo de 1984 sobre concesión de 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A 
a «Bumerang, S. A.», con el número 1.133 de  
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe­
cha 28 de octubre de 1983, a instancia de doña Marta Teresa 
Salvador Gaull, en nombre y representación de «Bumerang, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
Titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se ncom- 
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concordan­
tes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu­
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli­
citud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di­
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de iunie, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del Título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac­
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1985, de 14 de 
snero. y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/ 
1982. de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre 
de 1982. sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re­
solver:

Artículo único.—Se concede el Titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Bumerang, S. A.», con el número 1.133 
de orden y casa central en Madrid, Fernández de la Hoz, 54, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de ju­
nio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones 
aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1984 —P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Exi mo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

12719 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Se­
cretaría General de Turismo, por la que se hace 
público el fallo de la sentencia dictada en el re­
curso contencioso administrativo número 41.362.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo que, en 
grado de apelación pendía ante ia Sala, interpuesto por el Abo­
gado del Estado en representación y defensa de la Adminis­
tración Pública, contra la sentencia dictada con fecha 25 de 
sepliembre de 1981 por la Sección Cuarta de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional" en el recurso núme­
ro 41.362 de 1979, referente a la construcción de edificio. Siendo 
parle apelada la Sociedad «A Hapimag España., representada 
por el Procurador don Carlos Ibóñez de la Cadiniere, bajo 
dirección del Letrado don Carlos Roldán León, el Tribunal Su­
premo con fecha 21 de diciembre de 1983, ha diciado senten­
cia cuya porte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación Inter­
puesto por el Abogado del Estado, en nombre y representación 
de la Administración General del Estado, contra la sentencia de



25 de septiembre de 1981, dictada por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección Cuarta, 
y a que estos autos se contrae, debemos confirmar la misma 
en todos sus extremos, todo ello sin hacer expresa imposición 
en cuanto a las costas de esta apelación.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha diapuesto por orden de esta misma fecha, 
que 6ea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de marzo de 1984 —El Secretario general de Tu­

rismo, Ignacio Fuejo Lego.

Ilmo. Sr. Director general de Empresas y Actividades Turís­
ticas.

12720 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Se­
cretaría General de Turismo, por la que se hace 
público el fallo de la sentencia dictada en el re­
curso contencioso-administrativo número 41.467, 
apelación 38.853/1981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
grado de apelación pendia ante la Sala, interpuesto por el Abo­
gado del Estado, en representación de la Administración Pú­
blica, contra la sentencia dictada con fecha 30 de octubre de 
1981, por la Sección Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso número 41.467/1979, por 
infracción del Decreto 231/1965, de 14 de enero, y la Orden 
ministerial de 9 de agosto de 1974, la Sala Tercera del Tribu­
nal Supremo, con fecha 22 de diciembre de 1983, ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

•Fallamos: Que estimando el presente recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado, se -evoca la sentencia 
dictada el día 30 de octubre de 1981, por la Sección Cuarta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional y desestimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación de la Sociedad «Club de Va­
caciones, S. A.», contra la resolución de 5 de septiembre de 
1978 dictada por la Secre'arfa de Estado de Turismo, confirma­
toria de la dictada el día 12 de diciembre de 1977 por la Direc­
ción General de Empresas y Actividades Turísticas, las que de­
claramos ajustadas al ordenamiento jurídico; sin hacer expre­
sa condena de costas en ambas instancias.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propio6 términos.

Lo que participo a V. í. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Secretario general de Tu­

rismo, Ignacio Fuejo Lago.

Ilmo. Sr. Director general de Empresas y Actividades Turís­
ticas.

ADMINISTRACION LOCAL

12721 RESOLUCION de 23 de mayo de 1984, del Ayunta­
miento de Valsequillo (Gran Canaria), por la que 
se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de los terrenos que se citan.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele­
brada el dia 15 de mayo de 1984, ha sido aprobada la iniciación 
del expediente de expropiación forzosa urgente a don Isidro 
Rodríguez Valido, en superficie de 432 metros cuadrados de 
terreno rústico en La Barrera,- de este Municipio, para la eje­
cución de la obra «Apertura calle la Barrera», del Plan Insu­
lar de Obras y Servicios Insulares de 1983, con aplicación de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 
disposición transitoria segunda deJ Real Decreto 2689/1981. de 
13 de noviembre, siendo el dia 30 de junio de 1984, a las once 
horas, el levantamiento del acta previa de ocupación.

Valsequillo de Gran Canaria, 23 de mayo de 1984 —El Alcal­
de, P. S. M., la Secretaria habilitada.—7.404-E.

12722 RESOLUCION de 29 de mayo de 1984, de la Dipu­
tación Provincial de Pontevedra, referente al levan­
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de energía eléctrica que, con carácter de urgencia, 
se incoa por esta excelentísima Diputación para la ocupación

de los bienes y derechos afectados por la línea de media ten­
sión, a 15/20 KV, subestación «El Rosal-Sobrelavilla», términos 
municipales de El Rosal y La Guardia; obra aprobada con cargo 
al Programa de Obras de Electrificación Rural para 1980, au­
torizada y declarada de utilidad pública en concreto por Reso­
lución de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
de Pontevedra de fecha 12 de marzo de 1981 y declarada de 
urgencia según lo dispuesto en el articulo único del Real De­
creto 1863/1979, de 16 de junio, y prorrogado mediante el Real 
Decreto 1967/1980, de 29 de agosto, siendo Entidad beneficiaría 
de la expropiación «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A ».

Edicto

Expediente AT. 5/80

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954; la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2819/ 
1966, de 20 de octubre, se hace saber en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación eléc­
trica de referencia, que, después de la publicación del presente 
edicto, se dará comienzo al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación correspondiente a las fincas de los Ayuntamien­
tos de El Rosal y La Guardia, y que aparecen descritas en la 
relación publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pon­
tevedra» número 120, de 25 de mayo de 1984; en e] diario «Faro 
de Vigo» del día 12 de mayo de 1984 y en el «Diario de Ponte­
vedra» del dia 13 de mayo de 1984.

Previniendo a dichos interesados que en la respectiva noti­
ficación individual que mediante cédula habrá de practicárseles, 
asi como en los correspondientes tablones de anuncios de los 
indicados Ayuntamientos, se señalará con la" debida antelación 
legal el día y la hora que tal diligencia habrá de tener lugar 
y advirtiéndoles también que en dichos actos podrán hacerse 
acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su cargo, si así 
lo estimasen conveniente.

Pontevedra, 29 de mayo de 1984.—El Presidente (ilegible).— 
3.284-2.

12723 RESOLUCION de 31 de mayo de 1984, de la Dipu­
tación Provincial de Pontevedra, referente al levan­
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de energía eléctrica que, con carácter de urgaicia, 
se incoa por esta excelentísima Diputación para la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por la línea, a 15/20 KV, de 
alimentación al C. T. A. de «Carqueixa», término municipal de 
Salvatierra de Miño, obra aprobada con cargo al Plan de la 
Comarca de Acción Especial de 1982, de la excelentísima Dipu­
tación Provincial, autorizada y declarada de utilidad pública 
en concreto por Resolución de la Delegación Provincial del Mi­
nisterio de Industria de Pontevedra de fecha 11 de febrero 
de 1983 y declarada de urgencia, según lo dispuesto en la dis­
posición transitoria segunda del Real Decreto 2689/1981, de 13 de 
noviembre, siendo Entidad beneficiaría de 4a expropiación 
«Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.».

Edicto

Expediente AT 68/82 DI 343/82

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se hace saber en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación eléc­
trica de referencia, que, después de la publicación del presente 
edicto, se dará comienzo al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación correspondiente a las fincas del Ayuntamiento 
de Salvatierra de Miño, y que aparecen descritas en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» 
número 122, de 20 de mayo de 1984; en el diario «Faro de Vigo» 
de 17 de mayo de 1984 y en el «Diario de Pontevedra» de 17 de 
mayo de 1984.

Previniendo a dichos interesados que en la respectiva noti­
ficación individual que mediante cédula habrá de practicárseles, 
así como en el correspondiente tablón de anuncios del indicado 
Ayuntamiento, se señalará con la debida antelación legal el 
día y la hora que tal diligencia habrá de tener lugar y advir­
tiéndoles también que en dichos actos podrán hacerse acom­
pañar de sus Peritos y de' un Notarlo, a su cargo, si asi lo 
estimasen conveniente.

Pontevedra, 31 de mayo de 1984.—El Presidente (ilegible).— 
3 285-2.


